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P.ODER LEGISLATIVO. ----
ACTAS 

Sl'si6n del día do~ tfe D!ciembc~ de· mil 
ochocit>nt<\S noventa y uno. 

PrE-sidió el Se1'ior Diputado Benilaña, Mn 

a!'list~>ilcia de Jos Señorell R<>prel'enhfltE-~ AÍ
varado (Don ·Francisco), Alvarado (Dnn Mi
guel Antonio), Bográn, Bá·bm?.nt .. , · 0tmlo
va, Cabrera, Espino, Flores, Ferrt"Ta, Furie!l, 
Fortín, Gatiéri"E>z; López; Mf-jfa, ~fatute Bri
to, :MMñd, Pineda, Plana!', Qniró!l, Rey@p, 
Soto, Tábora, TrE>j<>, Vá!oqn<>z, y los Seer~ta

rio:i-Castillo y Milla; habíén<loFe Hen,>.Íido le
galmente los ReprE'I!'entante!l Corr .. IPF>, Cal'raF

oo, Paz y Velásqne-z. 
J . ....:....SeJeyó y apr(>ÓÓ el a(-t'l de la se,.i6n 

anterior. 
II.-La. SecH?Úiría di6 ciiénta á la f.'§mara. 

oori.un M~nt>aj~ del Señor Presi•W>ute •le la 
Repúbli<"a y dos proyectos de IE>y, lid juntos á· 
~~;uno referente á emitir hiilet.-¡; territ-<:
riales; y el otro, al establt:eiiuier:to d .. un Ban
co, teniendo por fundamente>, ambOfC proyec-· 
tos, !a dt>na'a nacional interior q•te p~a. sobre 
el Erarh', y los crecidos intereSPS qne dev~n
ga, par& atender á.t'ste impoí tantísimo &9ni- : 

to. El &ñór Pre.-i,ftmte OOflli.-.iorló;á lo8_ Di
potado'! Matute Bñto, BostamantE', Pine<'ll\ y 
López, pan que formulasen dictamf>ri sobre 
lo8 enolieiádos proyeetos. 

lll--=..Ab~rto el t-ercer debllte sobre el pro
yecto de Presupuesto para el tojer.ci~io de Ice 
años eoonómiooe de 1892 y 1893, se le di6 
lectura al articulo l. o eil taparte 1-'ri~ra, que 
dice: "Sé presupone oomo prodacto míni
mo dt- la renta qne ingresará ál Tt>60ro N:a
cional en caa~ uno de los añOll eoonómiooa de 
18?2 y 1893, Ja cantidad de un millón tres
cientos ·cuarenta y ciuoo mil doscientos no
venta-y ocho pesos seteuta y · fi>-IS_ eeotavoe.." 

A~imi~~~Do, y á pediiDf'nto del RE-práeentan
te Qair6,., se IE>y6 nna móei6tt 8UIICJita por 
108 Repref'etttantes Plat1all, Fton>f\ PinecJa, 
Velásqon y el petieionari~, .-ot~~'bida ft loe 
t&mi.Oóe sigáieat.e8: 

'l'EGUCIGAJ,PA, ENERO 9 DE 1892. NÚMERO S:H. 

1 Vienen_ •...... :; .......... J .. j)* 
1 Ojicina de Langtte. : 1 ji 

1 

Telegrafista, iL $ SO mensna1es .......................... _: $ S6o¡oo:\ 
Cartero, á $ 3 id ................ _ ...................... :¡ . 36 ooj¡ 

Gasto> o<dinarioo. :;..~~: ~- ~~:~ ... · • .............. ~00~~~$ 
1• 1 1 

Telegrafista, á $ 35 mensuales. .................... ' ... · .. ''$ 4::~¡0000¡! 
Gastos ordinarios_, á$ 4: id ............................... ¡¡ -=¡ !! 

úficina de Orocuina. !i j ~~ 
Telegrafista, á $ 30 menS'.lales ................. , ........ ,l.$ 360¡001

1 
Celador, á S 12 id ..................................... 1! 1~ ooj¡-
Cartero, á S 3 id ................. ~ ....... --:· ............. !¡ •• 6 00: 
Gastos ordinarios, á $ 3 id .............••................ :i 36[001j 

- ---- .;,_11 
1 1' 

Oficina de Concepción de María. il i !i 
Telegrafista, á $S 30 mensuales ........................... 1 $ 360 00'! 
Celador, á$ 10 id ..................................... _1¡ 12(1 O<{ 
Cartero, á $. 3 id .. , .................................... i 36 00 1 

Gastos ordinarios, á. $ 3 id .................. _ .•.......... ' 1 36¡00 

:il'!¡l' 1,'-DEP"ART.!.ll:ESTO DE EL P.!.R.!.ÍSO. . 

j¡ 1 1' d 
Telegrafista, á $ 50 mensuales ........................... :1$ 6oo,ooil 
Celador, á $ 1~ id.~ ................................... ¡1 1441

1

ooil 
Cartero, á $ 5 Id ............•..........•.............. ·1 ,3606 ooooljl 
Gastos ordinarios; á $ 3 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 ~lquiler de casa, á $ 10 ~d ............................... ij 120:00 1 

.fl-t:~· ;:t G-· 1 1 ¡:':. . '-Q'""tna ae . tun<Jpe. - !j . 
Telegrafista, á. $ 30 mensuales .......................... ·¡¡·~ 360IOO!i 
Celador, á $ 10 id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 00!¡1 
Cartero, á.* 3 ~d ........ _, ............................... 'l ~s61oo00 ¡ 

1 Gastos ordmanos, á$ 3 1d .•.•...•.................•...•. lt. ~ l l' 
Alquiler de casa, á$ 5 id ......................... ·· .. ·. ·1 . __ 6ojooj¡ 

Oficina de Danli. • ¡ 1 ,, 

¡ ' Ir Telegrafista, á $ 30 mensuales ......•.................... ,$ 360 OOq 
Dos celadores, á$ 10 CTfl id ............................. i 240:00 
Cartero, á* 3 id ....................................... r-:6~oo: 
Gastos ordinarios, á$ 3 id............................... 36:oo, 

()jicina de El Paraíso. 1 1 
l r 

Telegrafista, á$ 50 mensa~es ............................ !j 600¡00¡ 
Ayuclante, á$ 40 id ..... ; ............................. -~~ 480

1
00 

Celádor, á t 10 id ..................................... ·¡j' 120~ 
cartero, á * 3 id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u~· 
Gastos ordinarios, á$ 5 id ............................... !¡ so

1
oo· 

Oficiña de Yttscarán. 

f 
815.615100 

i 
¡ 

! 
1 
1 

468;00 

576!00 

f/6000 

G1200 

67200 

1 

! 
! 

L296ioo 

Oftcina de TezígUat. ll ,. :; 
' 1¡ 

T~ á $ 30 mensnaJes_ ......................... ·1¡* 360:00, ¡ 
Ceiaaor, á $ 10 id ...•...•..•.. - ................. · ... · .-.

11 

120¡00: ----\-

Van ....•... ·!'* 480.00 $ 821.18300 
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-~ 

10 . R.KPtlHLWA D.b: l:iONDUR~. 

Vienen ........ !!t 
. l! 

(.;¡~.rtero. it e 3 mensuales .................................. , 
Gastos ordinarios, á $ 3 id .................... ; ........... li 

48000:;$ 

3~001 
3600 

1 1 ! 1' 
¡ ¡: 

DEP.A.B.TA.ltESTO DE OLA.:SCHO. 
1: 

Ofiána de .htü-alpa. 
' ¡' 

Telegrati.s~, á $ 50 ~ensu__ales .... ; ... : . : .......... ~ ...... : $ 600 00 
Dos celado'l'es, uno á $ 1;, y otro a $ 12 Id ................ :; 3.2-! oo:l 
Cartero, á $ 3 id........................................ 36 ooj; 
Gas-to3 ordinarios, á $ 3 id ............................... :: 36 oo·l ,, 

-----r--n. 
¡¡ 

Telegrafi.sta, á S 30 mensnales ........................... :.$ 360 ooli 
Celador, á ~ 15 id ...................................... : · 180 ooi! 
Cartero, á ~ 3 id ....................................... :. 3G oo!' 
Gástos ordinarios, :í 8 3 id ............................... : 36 oo¡¡ 

Oficina de Concordia. ~.----- -¡j 

Telegrafista, á ~ 30 men.snales ............ . : . ..... - .... -- · :.~ 
1
s;,

0
o 

00
ooll 

CeJador, á $ 10 id ...................................... :¡ - ! 
~artero, á $ 3 id ....................................... l 361!ooi 
Gastos ordin~rios, á$ 3 id ............................... '¡'i 36 oo¡¡ 

1 . 'J 
Ojicimt de Salamá. j¡ ¡¡ 

Telegrafista·, {t $ 30 mensua1e3 ...... · ..................... 1:% 360 oo!! 
C-elador. á $ 1 O id ...................................... ') 120j00il 
Cartero; á~ 3 id ................................. : .•.... ): 36 oo;¡ 

(:)Gastos ordinarios, á $ a id ..... -- ....... · ... !'- •••••••••••• '¡ 3610()'¡ 
' ,, 

O.ftcitw, de Campamento. 

¡: 
DEP.\B.TAll:E2-."'TO DE l."ORO. " ,. 

l. 
i' 

Oficina de .Yo1·o. ' 1 

Telegr-afista, á S 50 mensuales ........................... L~ 6oo!oo[j 
A.vudante, á$ 40 id ..................................... ;: 4~0100¡, Doo celadores, á~ 10 c¡u id .............................. ;: ~oo1 ¡ 
Cartero, á,$ 5 id ........................................ :: 60¡00,. 
Gastos ordinarios, á .S 5 'id ... , ........................... :. 60ioo:: 

_____ 1-'_j¡ 

1 
il ¡l 

TekQTafista, á 8 30 mensuales ........................... ::~ 36o~·· 
Dos ~eladores, á i- 10 CJU id .............................. !; 240 ji 
Ca.rtero, á $3 id .......................... - · .. · · .. · .... · :; ~s6:,oo00¡¡1 
Gastos ordinarios, á~ 3 id.; .. ·----··--·· .... · .. •·•·· .... ·· ii ~ 

1 
¡

1 
.. -----1 ij 
:: ~ 

Telegrafista, á ,$ 30 mensuales ......................... )¡$. 360 oo! 
Celador á$ 10 Id ...........•................. - .......•. 1

1 
120 oo¡ 

' ·a· · · 1 "6 oo: Cartero á $ 3 1 •..•.......•• - .•.. - • . • . • . . . • . • . • • • • • • • • • . • ~ 
··Gastos ¿rdinarios á S 3 id ............... - ................ !1 63 00 

¡¡ 1 ¡¡ 
Telegrafista, á ~ 40 meBsuales ........ -................... 1¡% 48olootl 
Amd.ante, á s 35 i:d. , .......................... : ........ ji 42oioo;i Des celadores_. uno á $12 y otro á$ 10 id ................. 1 264¡oo;j 
Cártero, á 8 3 id ... ' ........................ " · ........ · fl 36¡00:¡ 
Gastos ordinarios, á $ 3 id .. ; ........................... ,, 36¡00j 
.Al il • ' "" 3 ·a · 11 "6·oo· qu eT a:e casa, a. Q· 1 ..... · . · · · · · · · · · · · · · · · - - · · • ·· • · · · :i <> ¡· ¡' 

11 ._l 

O¡ii;i?W de Sulaco. . ·¡ l · ;¡ 
Telegrafista, á.~- 30 mensuales.~ ... : . .. : .............•.... ¡$ 36o!ooj¡ 
DQ.s oeladores, uno á$ 12 y etro.á.:s 10 1d ................• 1¡ 364¡oo1¡ 
{)artero, á $ 3 id ...•....... ~- •••.••••. - ...... _ ..... - •.•.. -¡¡ . 36:oo¡¡ 
{;astos ordinarios, á $ 3 id ....•••• -••........ ' ...•....•.. 1 ss:oo'¡ 
..llqmler de casa, á$ 3 id ...........•.•...•........ , ...•. :¡ 36ioo!j ; .¡,~ 

- - ·01í.c.ina ile Yaruca. i 111 l t 1 
~ . : ii 

'Telegrafista, á $ 4.0 mensuales .. : ....... .- ................. ,$ 480 00:¡ 
Dos celad. ore.;, á $ 15 Clid.a uno Id ................ · ....... H 300fOO¡f 
cartero, á s 3 id ...... ·- ................................ .1: .36LOOn· 
GaStos ~dina~, á ~ 3 id.- ............. _._. .............. ¡: 36;00¡¡ 

Van ........ ·· ........ _ .l .. t $ 

-Oficina de Arenal. 

Oficina de Ola1zclúto. 

1 
821.183'00 

.Joo 

57600 

61.200 

55200 

552 00 l 

"CoYGRESo NAcroY..t.L: 

"En virtad'de la moci6o del Dipntado Qui
ró~, pas3mos á presentar al Congreso las re
Í<rrmas qu~ jnzgamo:s convtmíente hacer al 
PreE:upuee:to que ha e~rvido de base é. !as dis-
cn8JOne5. 1) 

"l. 0-A~pt'lr el proyecto preEentado por el 
Señor Ministro d~ Fom~<nto, en c>l q1.1e ~" han· 
e~tab!ecido veinticuatro oficinas telr:>gráfi.ca~, 

con •m gasto d~ $ 14.472; y ~eh~ an.mentado 
el st-rvicío d(> correo~, estah.leciendo nuevas 
oficinas y pagando las ya estah!t>cid?.~, Cc•n un 
ga~to de$ S. 752. _ 

''2. 0 -En el proyecto de Presupue;;to pr~sen-
tadó por ~1 Sefl.or Ministro de H'l<:Í~nJa, por 
razón d~r bu.,n serv.iei·), er.,.,.:on>l •-·•.oe,'.-!:J~nte 

aumentar en el departamento de Copá.n, un 
Ayudante de la Contwaría de la Administra-
ci6n, con $ 40 menauale~,·Y un escribiente con 
$ 30; ratificando a,;f ]a, nombrami.,ntn>~ que 
de estos empleados ln hecho el Gobierno. 
Asimismo, opinamo3 porqué se aumentt>, diez 
pesos á los CQntadores de los departamentos 
de Cholateca, El Paraíso, Olancho, Comaya
gua, La Paz, Copá.n, Gracia..q, Y oro é Intibu
cá; y di~z pesos al €'SCribiente de la Oficina de 
&nta Bárbara, y á. lo; demás escribientes de 
los departamentos enunciados, cou E>X0E'p<:ÍÓn 
del de Choluteea~ por iigurar en el Presopnee-
to con$ 30. 

"Juzgamos también necesario elevar á diez 
.1 pesos el sueldo de t<Jdos los Conserjes de las 

J Administraciones departamentales, y .á ocho 

¡. pesos los gastos de escritorio. 
"3-.0-En el Ramo de Justicia se hace sentir 

1 la necesidad de nn Fii<cal para cada una de 
1.44() 00 las Cortes de Apelaciones de Comayagna y 

SatJta Bárbara, y proponemos crear estbs 
(:tnpleados, con el sueldo de ochenta pesos 
mer~~u:alt-s. 

67200 

1.272 

912¡00 

829.607100 

"Las i rmovacioDes expresadas arrojan un 
aumento de $ 30.120, y, para hacer frente & 
esta anma, os proponemos ~~ medio siguien
te,-2. fin de equilibrar las entradas eon las 
salidas: 

''l." Presuponer, <.-omo producto mínimo de 
papel seHado, $ 67.124. 

"2.0 Suprimir los ~ 11.227.50 ~ra la con
sen·acióu y tripulat.:ión tici V afl:Jr "M o: azá.n," 
por creer este gastf) innec~sario, ·en atención al 
estado ruinoso ~n que S!< ~ucuer.tra. 

"H<?chas estas reform1!':, quE" ()S pre~<entamo!!l 
como una formal ruoció;;, :.v" v..,;u..,., "" L, ne
cesidad de cambi>~r el prcyecto de decreto 
<J!le obra ya en la Secretaria, con el que aho
ra ac~mpafiamos. 

"El Cor:greso, e:)n ru_¡.jclr o¡,!?;!.~!'J, :-""oh,-rá 
Jos más conveniente. 

C. N. 
C< ~-a yagua, Noviembre 28 de i.891. 

, PvYCÜ!fO PLAYAS. Jesús Qnaód. 

ÁPOLISARIO FL.ORP.S. CIPRIANO 'VELÁSQüEZ. 

R. PI~El>A.., 
~~ns~del"ada la propoúción aot_erior, y pues

ta á deb,ate,. jnntamente con el articnlo, el 
J?!P'tf;a~ BastamantE>, dijo:-Retir~ la .roo

: e~~ q.u.e h~ en nna deJas sesiones . anterio
r;s ~obre. presupone¡: cit:n mil pes.o.s oomo pro
du~·t<~ d(>l pap~l sellado. 
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Aceptad~ lo expuesto, el Representante 
:Fanes, m.anifestó":--Creo que debE: presapo· 
nerse, como hase total de ingreso~>, la soma de 
·!JD mill6n tre~~.¿ntos cuarenta y seis mil qui~ 

nientos ochenta y cuatro pesos y siete centa~ 

voF, que es la suma que el ~or Ministro de 
Hacienda ha propuesto como probabfE>, en r:t~ 
zón ?.e los aumentos que han tenido -!as ren~ 

tas públicas; por tanto, hago moción para qne 
ae preeuponga_el total de iogresoe indicado. 

Vienen .................... :$ 
' 

DEP.!.Bl'.!.l!E~""TO D'E COLOS. • 
Oficina de TruJillo. ¡ 

í 
Telegrafista., á$ 60 men,suales ............................ ·8 720 00

1
; 

Celador, á $ lá id ...................................... ·l 180,00 j 
Cartero, á $ 5 id ............. : ................... ~ . . . . . . · • 60·001

' 

G --~- rdi · .( .s. s ·d 361oo!1. as"""' o nanos, ~ ~ 1 . • . • • . • . • • . . • . • • . • • . • . . • • . • . . • . . 1 

Oficina ae La Cet7Ja. 1 ;-l! 
Preguntado á. la Cáma-ra si se tomab~J en i !l 

oonsideracióu, resolvió negativ-ament~; y sufi- Telegrafi~ta, á_$_ 60 mensuales ............................ 

1

!$ 720,001) 

~entemente discutido el artíealo en la p:Ute COelador, ~!lo !dd. · · · · · · · · · · · · · · · · · ·- · · · · • · · · · · · ··· • · · · · · 11~00!00001\¡
1 

1 . a b6 artero, l'lo "' 10 1 . • . • • • • • • • • • • • . • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -
re aclOoa a, ~1e a pro · Gastos ordinarios, oí$ 3 id............................... 361ooti 

::

1_· ¡!l IV.-St! le di6 lectura á Ja segnoda parte 
del artículo 1.0 sobre ''Ingr~so~ diver.;os," y Ofic-ma de Ilanga. ¡ 
-sometido á disoosíón, el Representante T.i- Telegrafista, .¡ $ 30 mensuales ............................ $ 360!001 
bora, manlfestó:~Eétre Jos -ingresos proba- Dos celadores, uno á$ 12 y otro á'$ 10 id.................. 2641oo!l 
bies, .eocaentro qn:e no se ha consignado uno Cartero, á$ 3 id.·-· .................................... 1 36'00 ¡ 
que merece figurar ent.re ellos, cual es el pro- Gastos ordinarios, á $ 3 id ....... _ ....•.................. ·1¡ 36 oo¡1 
dueto del ferr~rril4el Norte, sea que loto- ¡ 11 
me el Gobierno por sn cuenta. 6 lo dé en a- , Ojkina de Sonaguera. . j 

1 
rren:iamiento; y teniendó informe.. de lmena. Telegrafista, a $ 30 t;,nensuales ... ·, ..... : ~ ................. ·¡* 360 oo;! 
:fuente .que se han hecho propuestas ventajosas Dos cela.dor~s,. uno a $ 12 y otro a $ 10 1d .••..•...•••..... j 264foo l 
de Feis á ochocjentos pesos mensules, h'lgo Cartero, á $ .:3 ld ........................................ 1 3'6 oo.¡ 
moció!lparaqo.e ~consigne lapart.ida. de seis Ga.-.'"tos ordina.>-ios, á$ 3 id.···.·.··················:.··· .. !¡ 3600:

1 mil pesos anuales, como pro{incto del ferroea- DEPABT.!..:l.H::sTo DE u PAZ." . lj 
rri!, tomando el promedio mensual de qaiaien~ ¡¡ 
"tos pesos. Oficina ile La Paz. j 1 

Considerada, el Diputado Funes, expuso:- T 1 .:.t ' .s. -o 1 "' 600 oo-
1 

e e~uS a., a ~ <> mensua es ............................ ·~ 
Puede ser oportuna la moei6u Tá.bora; pero Ayunante, á. t 40 id ..... : ............................... 1 480 00 
hay que tomar en cuenta que existe un con- Tres eelad?r~~ dos á$ 12 cada uno, y_ n:no á $15 id •........ ,¡ 408 00 
trato de arrendamiento sobre el trayecto del Cartero, á ~ <> td · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ... ·1¡ 60 oo;l 
ferrocarril del N o m, entre el Gobierno y el Gastos ordinarios, á $ ".- id .. · .. · · · · .. · ._ .... · ...... · · .. :·· .. ! 60 OO:¡'l 

·-General Kraft, el cual establece derechos en ,, f 
. · Ojictna de Santa Mana. · · · ·.- ·. • ·. ·. ·. ·. ·¡. · · ,ií fa>or del contratieta, fijando una <ldntidad ¡ 

1 

m•snal, cúyos derechos, por muerte de aquel, Telegrafista, á $ 30 mensuales ........•........•.......... r 300 00 
.han pasado á sus herederos tegítimos. Para. Dos celadores, á $ 12 cada uno id ....................... ·¡ 2S8 00 
-qñe procediénuños con más iuiierto, ªeSea~a Cartero, á_$ 3 !d · ·:· ·:: ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · . 36 oo,¡ 
qne el Dipu&ado Tábora· infornia:re. á-1a Cá~ . Gastos ordmanos, a e 3 ld ............................... r---=·36 ~~~ 
tn.ar.:l, si el cont~·á que me_ refiero ha. <...-adu- Oficina dt Marcala. ! 
~ado, porque, e-n caso eontrarió, no plte~~--acep- · · · · 1 
taiae como rent 1. náeional· ~l prodveto -dé! Te~o-rafista, á $ 30 mensuales .................••. , ... : . . 

1
,$ 360 oo¡ 

ferrocarril, por estar ?.'f«ctado en fa vór del Cel or, ·á $ 1~ id··· · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·' 144 OOIJ 
Cartero, á .s 3 _1d .. ; •.•• : ..................... ~ .. • • .. • . • • ?6 oo

1 Municipio~ &n Pedro. . Gastos ordinanos, a$ 3 1d............................... 36 O~! 
El Diput&..dó .P~aoas apoyó con nuevos. a.r- 1 

gnmentos lo rnanifest&dó pOr el·RePt;e$entan- Oficina de San Antonio ileZ _Vorte. l 
te Funes. Telegrafista, á$ 35 mensuales ................................. $ 420 0~0 

El Diputado Bllstamante;......_Considero_a~·ep- Dos celadores, uno á $.10 y otro á$ 13 id................. 2~: gg 
table la moción propuesta, porq'!l'e la.·eontrata Cartero, á.$ 3 id.·····························.·········· 

36 ~ h Gastos ordinarios, á $ 3 id .............................. . 
"'e qae se áce referenciá es rnínosa para el •1 ·1 d ' - 3 'd ~ qu1 er e casa, a ~ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
país. -Te11go ieform~ ·que algunas personas n----~.......;i-

Oficina de Opatoro. proponen tomsr e-n arriendo el _peque~l)'tra
yeeto Jel ferróeaml.Je· b ·costa· N-orteo, of~:e: 

· d b .
1 1 

'!? Telegrafista, á$ 30 mensuales ......... __ .. ·._ ...... _ .•. · ... $ 
~len o asta ·rnl peSO$ menstla es. ~sta t'S Cartero, á $ ~ id .............•........• - .... -.- ........ . 
unlk rn7.Óit uli~'~ para que · se c...~1eu1e la snm* Celador, á ~ 12 id ................ , ... , ..••••....•....... 
de seis mil pesoé· oomo- i"gTeSó" proliabte.:........:se · G-astos ordinarios, á $ 3 id. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . • • . . . . . . . . 36 
suspendió la sesión. J 

V:.-Conthmada. ésta y él d~bát'<') !il S.:é-re2 , :cina ae Agu'anr¡ueferiq1u. . e . l 
tario Oastilh,, dijo:~Para evitar contr;¡dic Telegrafi~ta, a..$ <>0 mensuales ......................... -· ·lu36000¡¡ 
eione>', en qne se pudiera ioco.l'l'ir con motivo Cartero, a $ 3 1d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • . • . . . . . . . . . 3 100! 
de ha.beri-e. aprobado el articulo l. o en so f'$r~ Gas~~ ordmarios, .i ~ 3 id ........... \'-. , .• - •.•. - ....... , . . . . 36 ~~ . 
teprimer:aq!M! presupone como producto mini. · · · · · · · · ¡· 1! 

DEPABT.!.ll:E"'i:TO D:E CO::iLI .. YACt:'A l 't 
mo de la rt::lta, la cantiJad de un miHón tre:•- ¡ 
·ci~ot0s e11arentay eine.o mi! doscientos nover,ta __ _ Ofldna de O._om_ a_ gagu_ a. . . . ·¡

1 

¡ ~·' 

qn.e. no · ¿¡,rrespo'ide 7á .lo q;;·~ ·a~!'c.}1.~r:iri- l~s Telegrafista; ~ ~ <>~ ~ensuales · · ·. · · · · · · ·. ·. · · ·. · · · · • · · · ... · · - · f$ ~ 

11 

829.607 00 

996'00 

1.05600 

·• 

6960a-

69600 

1.66 00 

72000 

80400 

57600 

43200 

y ocho pe;;os f'l"tenta y ;::~1:3 centavos, ~u:ua _ • ¡ 
_!yn~te, !l._~ _-!0 Id..·.; .• ... ~.-.............................. ~ 480!¡0000 

In.gres<.s ·DbJét'S()B, indayéndos,¡¡'las mooíhnes 
-qu .. lt •. ::, ·h, s •b!'e .,l ¡nrt!c:a!ar,.p.ropon-. Van ..... :.. 1.()80

1
00

1$ 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

12 REPl!BLICA DE HONDURAS. 

1
, 1 u(!; ss1.s27 oo Vienen ........ ¡* 1.080!00!"' 

Celador, á.$ 12 id ............................ ; ... ·· .. ·· /1' 1~~~~~ 
Cartero, á. $ 5 id ... • ............... · · . · · · · · · · · · · · · · · · · ·' 

60
1

00
1.\, . . , . - ·a 1 

G.,to• o<dmano•, •;:,:. ~ ~; ~~:~~0~ • • • • ••• • •• • •• • • ·¡¡ i il 
~:l:~á"i t3*d0.~·~·~~~:: ::::::::::::::::::::::: :::!:,~ f~~:3~[ 
Cartero, á$ 3 1d........................................ 36~00] 
Gastos ordinarios, á$ 3 id ..................... ·· .. ······ 1¡ 36

1
00j 

Oficina de Sigual'f!"J.Ue. !:· il 
TeleQ"rafista, á 8_ 30 mensuales .... · · · · · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · · · j:l!$ f~!gg' 
Cel;;,aor, á $ 12 1d .....•.. · • · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · \ 

36
•
00 Cartero, á $ 3 id .............. · · · · · · · · · · · · .... · · .. · · · · · · ; i 

Gastos ordinarios, á$ 3 id .................... ··· .... ·· .. ¡1 36:00\ 

Oficina de San José. [1 i i 

· " sso'oolj TeleimÚista á $ 30 mensuales: ................... · .. · · · ·. ·; t 
1 
! 

o ' , 1!- o ·a · 1' 264 oo .,Pos celador~,. uno á$ 12 y otro a Q 1 1 ...... • ...... ··""Ji 1 

'()artero, á $ 3 1d ...................................... "¡1 ~~~~~~.',! 
Gastos ordinarios, á$ 3 id .......................... ;·····¡¡ ___ _ 

1' ¡ ¡· 
Oficina de Protección. ¡! . 

360

,

001 Tele>!rafista, á i 30 mensuales .... ·························'~ 
364

¡
00

1 
Dos ~ladores, . uno á $ 12 y otro á $ 10 id ................ ·j 
Cartero, á $ 3 1d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 36100 

-.. 36!,00 .. '·¡' ~Gastos ordinarios, á $ 3 id ................. -· ............ ¡ 
':-----' ! 1' :-¡! 

Ojidna de la Villa de San .Antonio. ji " 
1!"" 360 oo:11. TCelegrafi~ta, á

3 
~d30' mensuales ....... ~ · · .. · · · • · · · · · · · · · · · ·¡j:'l.' 

36 00
; 

1 artero, a $ . 1 .•••..••..••...•.•••••••.••••••••.••••• j 36 oo,' 
Gastos or<linarios, á$ 3 id ........................ _ ... - .. ·¡. -j· 

_ · Oficina de Es]uÍas. · .¡ t\ 

Telegrafista, á_$ 30 mensuales ............... : ... - ........ 1$ 360 oo:¡ 
Cartero, á$ 3 1d ..•..... · · .. • • • • • • • • · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · 1 ~~~gg¡ 1 
Gastos ordinarios, ~ $ 3 id .. :. . · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · 1 . . Ji 

. ' . . Oficina de Kina>ile Oro. 1\ ;.,JI 
TelegnMis"..a á ~.30 mensuales .......... ' ....... · · .... · · · · :t 

1 Celador, á$ 10 id ....... : ......... ·- ... · ·. · ·- · · · · .. · .. · 1 · 120¡00·( 
Cartero, á$ 3 id ........ ····•··························· j ~~~t 
Gs.stos ordinarios, á $ 3 id .......... · · - · · · · · · .. · · .. · · · · · -~~~ ·[ ¡·1, 

Oficina de Lamaní. 

al :t 3-60 oo!
1
l Tele~, á. $_~o mensu es .... .' ......... - ...... · · · · .. · 

1 
. , 

CelaQor, á $12 td ............................ · ......... ·¡ l~gg¡J 

Cartero, á i 3 id ........... · · ·- · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·~1~136 ool~~~~ Gastes ordinarioS, á * 3 id ......... · ...... · ............. · .. . 

DEP.A.RT.A.ME.o.'I,"TO DE S.A.~""TA B..iRB.A.R.A.. 

Oficina de Santa Bárbara. 

1.34400 

58800 

~7'600 

69600 

69600 

4.'32 00 

43200 

55200 

57600 

$ 600 00 
1.440 00 

432 00 

Telegrafis~ á.$ 50 mensuales .......................... . 
. Tres ayu.~ tes, á $ -10 cada uno _id ... - .... - . ; .......... . 
Tres celadores, á. i 12 cada uno 1d ...................... . 

. 60 00 
96 ool 2 .628 00 

1 

Cartero, á $ 5 id .. _ .....................•.•••........... 
Gastos ordinarios, á t 8 id. • ........................... .. 

OjiciJ:d de .A.tima. 

. * 360 00 
240 00 

Telegrafista, á i 30 mensuales. :d· • • • • • · • • • • • • • • • • • · • • • • • • 
Dos celadores, á $ lO cada uno 1 ....................... . 

. a e lgg . 36 67 200 
Cartero, á$ 3 id ..•. • .••.••.•.•....•.•••.••••••...•• ~ .• 
Gastos ordinarios, á ~ 3 id. .......•••• ,. .•.•.•• ; ........ . 

Oftcina de Talpetaú. 

Tel~, á t 30 mensn.alés .•...•... : ..•.••.•••..•.• - . . * 36Ó 00 
Dos Celado~ uno á$ 12 y otro á $ lO· id ........ :........ 264 00 

Jr--------~~·--------
Yan....... * 624 oo.:t 847.01900 

go qne se reconsidere la rt'solución de la Cá
mara sobre el inciso primero del artículo ci
ta<!n, pue~>, de otra manera no podrían discu
tirse las mocionE-s Tábora y de la Comisión
porque, en casi) de aprobarla~', v.-n•hfan áalte-· 
rar el total apro¡,ado -''1,._ por la Cá.rn·•r:>. 

Considerada, el Diputado Bust.aro;u:t,. se 
exprE>SÓ .en lo!l- términos signiente<~:-N'• es
toy da acuerdo con la moción Castillo, por
que en nada se afectatía. el cálculo de ingre
sos probables si se aceptan las moeione¡;:_ á 
qce él se refiere; pues el aumento de una 1·en
ta cualquiera ó la consignación de una JlU1da. 

partida, no es necesario que e~;téu en r~lat:iór. 
con el producto m!oimo ~e la renta general 
que ingre"a al Tésoro, por estar basado é.te 
en un cálculo que puede ser mayor ó m,-nor. 

El Repres~mtaute Vásqnez combatió la mo
ción Castill<', y los Representes. 06rdova_, So
to y el proponente Castillo la sostuvieron con 
distintos razonamientM, tomando como pon
to de partida para la di~c.asión, qae dt:"be ha
ber perfecta igualdad er.tre la base total de 
Ingresos .Diversos oon la que se pres.opone oo
mo prodncto mínimo .de la renta general.. 

Acto s.:oguido, el Representante Vásqnez 
rectificó la opinión, manifestando que laR ra
zones expuestas por el Dipotado C:'istillo, a
clarando y concretando a;n moción, le conven
clan de su prooede-neia. · 

Disentida ~nñcien~niente la moción Cast1,. 
llo, se aprobó; somet1éndose en ~gniila á. de
bate los dos incisós de qoé Fe ccmpol"e el ar
tículo 1.0 

El Représenta.nte Tábora:-La part.ida de
ingresos que he propuesto, es aceptab14<', por--c;,ue 
la oontrata sobre arrendamiento del ferroea
nil, entre el Gobierno y el Señor Kraft. ha 
ca.Jacado por la muerte de dieho contratista; 
y aun preseindiéodose de la ~docidad, tal 
contrata~ de razón de ser porque da
rrendador no cumplió con ciertas cl~solas u
tipuladas en el eonvenio,. cuya. falta de cum
plimiento implica rescisión del contrato. 

El Diputad& V~uez:-Eristiendo dere
chos adqairidos sob~e el ferrocarril del Norte, 
debemos respetarlo@, p<>T cuya raz6n, F.oy de 
parecer que no d.ebe aceptarse lo propuesto 
por el Diputado Tá.bora, toda vez que no
oonsta si 6 no han ca.Jaeado los derechos que 
ba tenido eJ!Señor Kraft, como arrendadoF. 
De mi ~. oonceptúo perjudicial i los inte
reses de la Nación la oontrata dicha; pero. 
esto nO' obsta pa.~ que me incline en favor de 
un derecho legalmente adquirido.. Si la con
trata subsiste, como lo crao, me parece que lo 
má.s procedente es presuponer como renta la 
cantidad que produce el arrendamiento. 

Suficientemente discutido el artículo y mo-
ción Tábora-, se proeedié á recibir votación 
nominal; resultando~~ escrutinio, <¡a~, poi' 
mayoría de votos, fué desechada la moei6n re
feriJa. 

( Continuwá.) 
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